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PROGRAMA DE FORMACIÓN DE  
LA PERSONA DE REFERENCIA

1. Presentación  

El Consejo de Relaciones Laborales, mediante la Comisión de 
Igualdad y del Tiempo de Trabajo y su Grupo Técnico de Aco-
so, ha elaborado diversas herramientas para la prevención y el 
abordaje del acoso sexual y por razón de sexo en la empresa, 
entre las cuales destacan una propuesta de Protocolo para las 
empresas y una Guía para facilitar la elaboración.

En el Protocolo y la Guía, instrumentos que pretenden ayudar a 
prevenir, detectar y resolver situaciones de acoso sexual y por 
razón de sexo en las empresas, fruto del trabajo conjunto de 
las organizaciones sindicales y empresariales más represen-
tativas y de la Generalidad de Cataluña, se prevé una figura 
clave: la persona de referencia del protocolo.

De acuerdo con el Protocolo y la Guía citados, esta figura in-
forma, asesora y acompaña en todo el proceso a la per-
sona afectada durante la fase de comunicación y aseso-
ramiento. Se propone una definición de sus funciones y se 
indica que las personas de referencia deben estar suficiente-
mente formadas en el ejercicio de su función, deben conocer 
el contenido del protocolo y los estándares de atención a las 
personas que han sufrido violencia de género.

Así pues, y con el objetivo de facilitar la implantación de la 
figura de la persona de referencia del Protocolo para la preven-
ción y abordaje del acoso sexual y por razón de sexo en la em-
presa, el Grupo Técnico de Acoso ha elaborado una propuesta 
del programa formativo.

http://treball.gencat.cat/es/consell_relacions_laborals/index.html
http://treball.gencat.cat/es/detalls/article/Eines-per-a-la-prevencio-i-abordatge-de-lassetjament-sexual-i-per-rao-de-sexe-a-lempresa
http://treball.gencat.cat/es/detalls/article/Eines-per-a-la-prevencio-i-abordatge-de-lassetjament-sexual-i-per-rao-de-sexe-a-lempresa
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PROGRAMA DE FORMACIÓN DE  
LA PERSONA DE REFERENCIA

Este programa pretende ser puesto a disposición de empresas, 
entidades, administraciones públicas, entidades sindicales y 
empresariales y otras organizaciones como un marco mínimo 
que las oriente sobre los conocimientos y las competencias 
necesarias para ejercer de persona de referencia del protoco-
lo, y con el objetivo que pueda ser adaptado a las necesidades 
y prácticas habituales de cada entorno.

2. Contextualización

El Protocolo y la Guía especifican las funciones y los princi-
pios y pautas de actuación de las personas de referencia. En 
concreto, detallan que son personas formadas en la materia 
encargadas de informar, asesorar y acompañar en todo el pro-
ceso a la persona afectada durante la fase de comunicación y 
asesoramiento del protocolo.

También indican que la persona de referencia debe poder lle-
var a cabo sus funciones para la totalidad de los miembros de 
la organización, por eso debe contar con el respeto y la con-
fianza de estos, debe ser una persona identificada y con la que 
se pueda contactar fácilmente. Por lo tanto, es necesario que, 
mediante una buena gestión de la información facilitada en la 
plantilla, se garantice el conocimiento efectivo de la existencia 
de la figura, sus funciones y las vías para contactar con ella.
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PROGRAMA DE FORMACIÓN DE  
LA PERSONA DE REFERENCIA

Funciones de la persona de referencia del Protocolo para la 
prevención y abordaje del acoso sexual y por razón de sexo en 
la empresa: 

• Informar y asesorar a la persona afectada sobre:
– Derechos de la persona afectada.

- Derecho a la libertad, dignidad, integridad y salud.
- Derecho a vivir libre de toda discriminación.
- Derecho a un entorno de trabajo saludable y a no sufrir 

acoso.
- Vigilancia de la salud.

– Obligaciones y responsabilidad de la empresa.
– Recursos asistenciales, jurídicos, sanitarios y 

económicos existentes. 
– Circuito del protocolo.

• Acompañar:
– Apoyo en todas las fases del proceso en el que sea 

requerida.
– Apoyo en la redacción de la denuncia.
– Asesoramiento sobre la presentación de la denuncia (si 

así lo solicita la persona afectada).

• Proponer, si procede, medidas cautelares o 
preventivas a la dirección de la empresa.

• Gestionar y custodiar la documentación.
En la fase de comunicación y asesoramiento, garantizando 
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PROGRAMA DE FORMACIÓN DE  
LA PERSONA DE REFERENCIA

la confidencialidad del conjunto de documentos e informa-
ción que se generan.

• Participar en la investigación.
Se recomienda que la persona de referencia se incorpore 
en la Comisión de Investigación.

• Participar en funciones de prevención (participación 
en el plan de prevención), sensibilización, difusión y 
formación.

• Participar en el seguimiento y la evaluación del 
protocolo.

Principios, garantías y pautas de actuación
La persona de referencia debe seguir los principios de actua-
ción que se hayan establecido en el apartado de principios y 
garantías del Protocolo. Se recomienda que sean los siguien-
tes:

• Respeto y protección. 
• Confidencialidad.
• Derecho a la información. 
• Diligencia y celeridad.
• Trato justo.
• Protección ante posibles represalias.
• Colaboración.
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PROGRAMA DE FORMACIÓN DE  
LA PERSONA DE REFERENCIA

3. Ficha de la formación

Tipo Formación presencial

Calendario 

Bloque 1: 
Bloque 2:
Bloque 3:
Bloque 4:

Número de 
horas 

20 horas (duración recomendada)
La distribución de las cargas horarias 
de los bloques se adaptará al perfil 
de las personas que participen en la 
formación.

Horario y lugar
De ..... h a ..... h
(Dirección)
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PROGRAMA DE FORMACIÓN DE  
LA PERSONA DE REFERENCIA

4. Objetivos de aprendizaje

Facilitar herramientas a las personas que ejercerán o están 
ejerciendo las funciones de persona de referencia con el fin de 
que puedan:
 
• Informar, asesorar y acompañar a las persones 

afectadas. 
• Evitar la victimización secundaria de las mujeres y 

establecer medidas que impidan la reproducción o la 
perpetuación de los estereotipos sobre las mujeres y la 
violencia machista.

• Conocer la dinámica y las particularidades del acoso 
sexual y el acoso por razón de sexo.

• Conocer el contenido del protocolo, sus implicaciones y 
como facilitar su implementación.

5. Competencias

• Análisis de problemas y toma de decisiones.
• Iniciativa, autonomía y proactividad.
• Gestión de la información.
• Comunicación interpersonal: empatía y escucha activa.
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PROGRAMA DE FORMACIÓN DE  
LA PERSONA DE REFERENCIA

6. Contenidos

Primer bloque

•	Marco estructural de desigualdades: perspectiva de 
género y violencias machistas:
–	Desigualdad	estructural	de	mujeres	y	hombres	a	causa	
de	la	violencia	machista.	Conceptualización.

–	Violencia	machista	(datos).
–		Acoso	sexual	y	por	razón	de	sexo.	Especificidades.
–		Dinámicas	de	abuso	y	violencia	machista.
–		Consecuencias:	personales,	laborales	y	sociales.

•	Marco normativo básico que enmarca el contexto 
laboral:  
–	Derecho	laboral,	igualdad,	negociación	colectiva,	
representación	legal	de	los/las	trabajadores/as.

–		Regulación	jurídica	de	las	diversas		manifestaciones	de		
la	violencia	contra	las	mujeres.

–		Salud	laboral.
–		Protección	de	datos.
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PROGRAMA DE FORMACIÓN DE  
LA PERSONA DE REFERENCIA

Segundo bloque

• Herramientas para la prevención del acoso:
– El protocolo (breve definición) y la persona de referencia 

(breve descripción de las funciones).
–  Actores implicados (quién se ocupa, de qué y dónde se 

puede ir a pedir ayuda).
–  El plan de igualdad y el protocolo de acoso.
–  El acoso y la organización del trabajo.
–  Medidas preventivas del acoso:

- Tolerancia cero.
- Sensibilización y formación.
- Planes o medidas de igualdad.
- Riesgos psicosociales.

 
Tercer bloque

• Comunicación efectiva y red de recursos existentes y 
sistemas de derivación: 
– Escucha activa. Herramientas para la entrevista.
– Asertividad o comunicación para la resolución de conflictos.
– Cómo relacionarse con los actores implicados en el proceso.
– Acompañamiento a las personas afectadas.
– Gestión de la información ante el resto de la plantilla.
– Recursos existentes (prospección y fuentes de 

información, conocimiento de los recursos, derivación y 
gestión de las expectativas).

– Herramientas y espacios de autocuidado.
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PROGRAMA DE FORMACIÓN DE  
LA PERSONA DE REFERENCIA

Cuarto bloque

• El contenido del protocolo:
– Fases y vías de resolución.
– Principios.
– Pautas de actuación.
– Elementos de una denuncia (para dar apoyo para 

redactarla).
– El proceso de investigación.
– Realización de un informe (casos prácticos).
– La relación con las partes implicadas.
– Vías externas: 

- Administrativa: actuación de la Inspección de Trabajo. 
- Judicial: 

 - Jurisdicción laboral. 
 - Jurisdicción penal.  

– Casos prácticos: 
- Claves para la elaboración de un protocolo.
- Claves para el acompañamiento y asesoramiento.
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PROGRAMA DE FORMACIÓN DE  
LA PERSONA DE REFERENCIA

7. Metodología y actividades formativas

Sesiones formativas de carácter presencial que consisten en 
la exposición de los conceptos teóricos básicos y ejercicios 
prácticos. Se fomentará el diálogo y la participación de las per-
sonas asistentes.

8. Recursos y materiales didácticos

Herramientas para la prevención y el abordaje del acoso se-
xual y por razón de sexo en la empresa:

• Protocolo para la prevención y abordaje del acoso sexual y 
por razón de sexo en la empresa 

• Guía de elaboración del protocolo para la prevención 
y abordaje del acoso sexual y por razón de sexo en la 
empresa 

• Decálogo de tolerancia cero con el acoso sexual y por 
razón de sexo en la empresa 

http://treball.gencat.cat/web/.content/13_-_consell_relacions_laborals/documents/04_-_recursos/publicacions/protocol_assetjament/Protocolo-para-la-prevencion-y-abordaje-del-acoso-sexual-y-por-razon-de-sexo-en-la-empresa_DEF.pdf
http://treball.gencat.cat/web/.content/13_-_consell_relacions_laborals/documents/04_-_recursos/publicacions/protocol_assetjament/Protocolo-para-la-prevencion-y-abordaje-del-acoso-sexual-y-por-razon-de-sexo-en-la-empresa_DEF.pdf
http://treball.gencat.cat/web/.content/13_-_consell_relacions_laborals/documents/04_-_recursos/publicacions/Decaleg_i_guia_assetjament_/Guia/Guia_Protocol_Assetjament_CAST_Interactiu_DEF.pdf
http://treball.gencat.cat/web/.content/13_-_consell_relacions_laborals/documents/04_-_recursos/publicacions/Decaleg_i_guia_assetjament_/Guia/Guia_Protocol_Assetjament_CAST_Interactiu_DEF.pdf
http://treball.gencat.cat/web/.content/13_-_consell_relacions_laborals/documents/04_-_recursos/publicacions/Decaleg_i_guia_assetjament_/Guia/Guia_Protocol_Assetjament_CAST_Interactiu_DEF.pdf
http://treball.gencat.cat/web/.content/13_-_consell_relacions_laborals/documents/04_-_recursos/publicacions/Decaleg_i_guia_assetjament_/Decaleg/Decaleg_Tolerancia_Zero_Assetjament_CAST_DEF.pdf
http://treball.gencat.cat/web/.content/13_-_consell_relacions_laborals/documents/04_-_recursos/publicacions/Decaleg_i_guia_assetjament_/Decaleg/Decaleg_Tolerancia_Zero_Assetjament_CAST_DEF.pdf
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9. Personas destinatarias

•	 Personas	que	ejercerán	o	están	ejerciendo	las	funciones	de	
persona	de	referencia.

•	 Agentes	de	igualdad.
•	 Personas	de	recursos	humanos.
•	 Especialistas	en	prevención	de	riesgos.
•	 Representantes	de	las	personas	trabajadoras.

10. Profesorado

Primer  
bloque

Segundo 
bloque

Tercer  
bloque

Cuarto  
bloque

PROGRAMA DE FORMACIÓN DE  
LA PERSONA DE REFERENCIA

> VOLVER A PÁG. ÍNDICE
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I.
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MARCO ESTRUCTURAL 
DE DESIGUALDADES

1. Ficha del primer bloque formativo

Tipo Formación presencial

Calendario 

Número de 
horas 

5 horas (duración recomendada)
La distribución de las cargas horarias de 
los bloques se adaptará al perfil de las 
personas que participen en la formación.

Lugar
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MARCO ESTRUCTURAL 
DE DESIGUALDADES

2. Objetivos de aprendizaje

Este bloque formativo tiene como objetivo la consecución de 
unos conocimientos básicos en materias, procedimientos o 
herramientas especializadas sobre: 

El marco estructural de desigualdades: perspectiva de 
género y violencias machistas.
Un conocimiento general de la desigualdad estructural 
de mujeres y hombres a causa de la violencia machis-
ta permitirá a la persona de referencia entender que a 
menudo se trata de una violencia que se produce por el 
hecho de ser mujeres.
Indicadores de violencia: familiaridad con indicadores 
que permitan detectar y al mismo tiempo valorar los 
niveles de riesgo.
Ciclo de la violencia: conocer las dinámicas de abuso y 
violencia para hacer efectivo el acompañamiento durante 
el proceso.
Consecuencias de la violencia en las personas que la 
han sufrido.

El marco normativo básico que enmarca el contexto 
laboral. 
La regulación jurídica de las distintas manifestaciones de 
la violencia contra las mujeres. Definición, formas, ámbi-
tos, y normativa laboral desde la perspectiva de género.
Conocimientos básicos de salud laboral y de protección 
de datos.  
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MARCO ESTRUCTURAL 
DE DESIGUALDADES
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3. Competencias

•	Razonamiento verbal y analítico.
Capacidad de comprender conceptos y situaciones com-
plejas y razonarlas. Capacidad para identificar, estudiar 
y definir los elementos significativos que configuran una 
situación y resolver problemas.
Capacidad de gestionar los prejuicios de los otros y los 
propios. Es esencial que la persona de referencia haya 
hecho un trabajo previo personal, una revisión propia so-
bre sus prejuicios y de los límites de los prejuicios propios 
y de otros. 

•	Comunicación.
Capacidad de captar señales emocionales, de compren-
der el mensaje que transmiten y de buscar comprensión 
mutua.

•	Empatía.
Capacitad para escuchar a la persona afectada, captar y 
comprender sus preocupaciones, intereses y sentimien-
tos. Trato próximo y capacidad de respuesta que genere 
un clima de tranquilidad y confianza.
Es necesario que la persona de referencia tenga la capa-
cidad de generar confianza y seguridad.

•	Gestión de la información.
Capacidad para obtener información relevante y ordenar-
la. La persona de referencia debe saber entender discur-
sos y saber discernir entre la información que es pertinen-
te y la que no lo es.

I.
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MARCO ESTRUCTURAL 
DE DESIGUALDADES
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I.
4. Contenidos

Temario del bloque formativo: 

•	Marco estructural de desigualdades: perspectiva de 
género y violencias machistas:
– Desigualdad estructural de hombres y mujeres. 

Conceptualización.
– Violencia machista.
– Acoso sexual y por razón de sexo. Especificidades.
– Dinámicas de abuso y violencia machista.
– Consecuencias. Personales, laborales, sociales. 
 

•	Marco normativo básico que enmarca el contexto 
laboral:   
– Derecho laboral, igualdad, negociación colectiva, 

representación legal de los/las trabajadores/as.
– Regulación jurídica de las distintas manifestaciones de  

la violencia contra las mujeres.
– Salud laboral.
– Protección de datos. 
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MARCO ESTRUCTURAL 
DE DESIGUALDADES
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5. Metodología y actividades formativas

En la sesión se combinará una exposición de los conceptos 
teóricos básicos con la aplicación de estos conceptos en ca-
sos prácticos. Se fomentará el diálogo y la participación de las 
personas asistentes. 

6. Recursos y materiales didácticos

• Acoso sexual y acoso por razón de sexo: actuación de las 
administraciones públicas y de las empresas

• Estudio sobre la aplicación de la Ley orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres

• Acoso sexual y acoso por razón de sexo en el ámbito 
laboral

• El consentimiento (material audiovisual)
• Entrevista de treball (material audiovisual)  

7. Profesorado

El contenido del bloque se divide en dos grandes áreas, la re-
ferente al Marco estructural de desigualdades requiere un perfil 
de experiencia en violencia machista y procesos de victimi-
zación en diferentes entornos y el área del Marco normativo 
básico que enmarca el contexto laboral necesita un perfil de 
jurista laboralista y especialista en igualdad.

I.

http://ddd.uab.cat/pub/llibres/2013/113560/asssexassrao_a2013.pdf
http://ddd.uab.cat/pub/llibres/2013/113560/asssexassrao_a2013.pdf
http://feministasconstitucional.org/portfolio-items/estudio-sobre-la-aplicacion-practica-de-la-ley-organica-32007-de-22-de-marzo-para-la-igualdad-efectiva-de-mujeres-y-hombres/?portfolioCats=29%2C30%2C28
http://feministasconstitucional.org/portfolio-items/estudio-sobre-la-aplicacion-practica-de-la-ley-organica-32007-de-22-de-marzo-para-la-igualdad-efectiva-de-mujeres-y-hombres/?portfolioCats=29%2C30%2C28
http://feministasconstitucional.org/portfolio-items/estudio-sobre-la-aplicacion-practica-de-la-ley-organica-32007-de-22-de-marzo-para-la-igualdad-efectiva-de-mujeres-y-hombres/?portfolioCats=29%2C30%2C28
http://www.igualdadenlaempresa.es/enlaces/webgrafia/docs/acoso-sexual-y-acoso-por-razon-de-sexo-en-el-ambito-laboral-2010.pdf
http://www.igualdadenlaempresa.es/enlaces/webgrafia/docs/acoso-sexual-y-acoso-por-razon-de-sexo-en-el-ambito-laboral-2010.pdf
https://www.youtube.com/watch?v=nCJcX_ZDdbo&feature=youtu.be
https://www.youtube.com/watch?v=2FESGj3pYWA&feature=youtu.be
https://www.youtube.com/watch?v=2FESGj3pYWA&feature=youtu.be
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HERRAMIENTAS  
PARA LA PREVENCIÓN  
DEL ACOSO

II
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LA PERSONA 

DE REFERENCIA
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II. HERRAMIENTAS PARA  
LA PREVENCIÓN DEL ACOSO
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1. Ficha del segundo bloque formativo

Tipo Formación presencial

Calendario 

Número de 
horas 

5 horas (duración recomendada)
La distribución de las cargas horarias de 
los bloques se adaptará al perfil de las per-
sonas que participen en la formación.

Lugar

2. Objetivos de aprendizaje

Este bloque formativo tiene como objetivo la consecución de 
unos conocimientos básicos en materias, procedimientos o 
herramientas especializadas sobre las herramientas para la 
prevención del acoso.

3. Competencias

•	Razonamiento verbal y analítico.
Capacidad de comprender conceptos y situaciones com-
plejas y razonarlas. Capacidad para identificar, estudiar 
y definir los elementos significativos que configuran una 
situación y resolver problemas. 



27

II. HERRAMIENTAS PARA  
LA PREVENCIÓN DEL ACOSO

> VOLVER A PÁG. ÍNDICE

•	Gestión de la información.
Capacidad para obtener información relevante y ordenar-
la. La persona de referencia debe saber entender discur-
sos y saber discernir entre la información que es pertinen-
te y la que no lo es.

4. Contenidos

Temario del bloque formativo: 

•	Herramientas para la prevención del acoso:
– El protocolo (breve definición) y la persona de referencia 

(breve descripción de las funciones).  
– Actores implicados (quién se ocupa de qué y dónde 

puedes ir a pedir ayuda).
– El plan de igualdad y el protocolo de acoso.
– El acoso y la organización del trabajo.
– Medidas preventivas del acoso: 
 - Tolerancia cero.
 - Sensibilización y formación.  
 - Planes/medidas de igualdad. 
 - Riesgos psicosociales.
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II. HERRAMIENTAS PARA  
LA PREVENCIÓN DEL ACOSO

> VOLVER A PÁG. ÍNDICE

5. Metodología y actividades formativas

A la sesión se combinará una exposición de los conceptos teó-
ricos básicos con la aplicación de estos conceptos en casos 
prácticos. Se fomentará el diálogo y la participación de las per-
sonas asistentes.

6. Recursos y materiales didácticos

• Igualtat de dones i homes a empreses i organitzacions. 
Guia pràctica per diagnosticar-la. Generalidad de Cataluña. 
Departamento de Trabajo, Asuntos Sociales y Familias. 

• Acoso sexual en el trabajo (material audiovisual).
• TED. How we can end sexual harassment at work (material 

audiovisual). 
• Muchos hombres son espectadores silenciosos del acoso 

sexual. Harvard Business Review. 
• Recursos humanos (material audiovisual).

7. Professorat

Persona especialista en igualdad y diversidad en las organiza-
ciones.

http://treball.gencat.cat/web/.content/24_igualtat/Plans_igualtat/Diagnosi/Guia-digualtat-de-dones-i-homes-a-empreses-i-organitzacions.pdf
http://treball.gencat.cat/web/.content/24_igualtat/Plans_igualtat/Diagnosi/Guia-digualtat-de-dones-i-homes-a-empreses-i-organitzacions.pdf
http://www.rtve.es/alacarta/videos/para-todos-la-2/para-todos-2-debate-acoso-sexual-trabajo/2897249/
https://www.ted.com/talks/gretchen_carlson_how_we_can_end_sexual_harassment_at_work
https://hbr.org/2017/03/too-many-men-are-silent-bystanders-to-sexual-harassment
https://hbr.org/2017/03/too-many-men-are-silent-bystanders-to-sexual-harassment
https://youtu.be/JGfQwPgeibg
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III. COMUNICACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO. 
RED DE RECURSOS Y SISTEMAS DE DERIVACIÓN

> VOLVER A PÁG. ÍNDICE

1. Ficha del tercer bloque formativo

Tipo Formación presencial

Calendario 

Número de 
horas 

5 horas (duración recomendada)
La distribución de las cargas horarias de 
los bloques se adaptará al perfil de las 
personas que participen en la formación.

Lugar
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RED DE RECURSOS Y SISTEMAS DE DERIVACIÓN
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III.
2. Objetivos de aprendizaje

Este bloque formativo tiene por objetivo la consecución de 
unos conocimientos básicos en materias, procedimientos o 
herramientas especializadas sobre:

•	Comunicación efectiva y acompañamiento a personas 
afectadas por la violencia.
Es necesario que la persona de referencia tenga la capaci-
dad de generar confianza y seguridad.
La persona de referencia debe transmitir las necesidades 
de la persona afectada. La persona de referencia deberá 
comunicar claramente informaciones complejas a diferen-
tes públicos. También deberá tener la capacidad de no ge-
nerar falsas expectativas y saber discernir entre la informa-
ción que es pertinente y la que no lo es.

•	Red de recursos existentes y sistemas de derivación. 
Recursos económicos, asistenciales, jurídicos y sanitarios 
para mujeres en situación de violencia machista. Es preci-
so saber cuáles son los recursos que tenemos al alcance, 
cuáles son especializados y cuáles son generalistas, qué 
funciones tienen. Es preciso saber qué procedimientos son 
los adecuados para derivar a la persona afectada de mane-
ra efectiva, y hay que saber no generar falsas expectativas 
en relación con los recursos a los cuales se hace la deri-
vación. Hay que ser conscientes de las limitaciones de los 
recursos existentes.
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COMUNICACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO. 
RED DE RECURSOS Y SISTEMAS DE DERIVACIÓN

3. Competencias

•	Razonamiento verbal y analítico.
Capacidad de comprender conceptos y situaciones com-
plejas y de razonarlas. Capacidad para identificar, estu-
diar y definir los elementos significativos que configuran 
una situación y resolver problemas.

•	Comunicación interpersonal: 
Empatía y escucha activa. 
Capacidad de captar señales emocionales, de compren-
der el mensaje que transmiten y de buscar comprensión 
mutua. Capacidad para escuchar a la persona afecta-
da, captar y comprender sus preocupaciones, intereses 
y sentimientos. Trato próximo y capacidad de respuesta 
que genere un clima de tranquilidad y confianza.

Comunicación efectiva.
Capacidad para expresar información de manera clara y 
concisa, asegurando la comprensión e identificando re-
acciones.

•	Gestión de la información.
Capacidad para obtener información relevante y ordenarla.
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III.
4. Contenidos

Temario del bloque formativo: 

•	Comunicación efectiva y red de recursos existentes y 
sistemas de derivación:
– Escucha activa. Herramientas para la entrevista.  
– Asertividad/comunicación para la resolución de 

conflictos.
– Cómo relacionarse con los actores implicados en el 

proceso.  
– Acompañamiento a personas afectadas. 
– Gestión de la información ante el resto de la plantilla.  
– Recursos existentes (prospección y fuentes de 

información, conocimiento de los recursos, derivación y 
gestión de las expectativas).

– Herramientas y espacios de autocuidado. 

5. Metodología y actividades formativas

La sesión se combina con una exposición de los conceptos 
teóricos básicos en la aplicación de estos conceptos en casos 
prácticos. Se fomenta el diálogo y la participación de las per-
sonas asistentes.
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COMUNICACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO. 
RED DE RECURSOS Y SISTEMAS DE DERIVACIÓN

6. Recursos y materiales didácticos

•	 Línea	de	atención	contra	la	violencia	machista		
900	900	120.

•	 Los	Servicios	de	Información	y	Atención	a	las	Mujeres	
(SIADs)	y,	en	Barcelona,	los	Puntos	de	Información	y	
Atención	a	las	Mujeres	(PIADs).

•	 Servicio	de	Información	y	Atención	a	las	Mujeres	en	el	
Ámbito	Laboral	(SIAD-CCOO).

•	 Servicio	de	información,	asesoramiento	y	mediación	para	
las	mujeres	(SIAM-UGT).

7. Profesorado

Persona	experta	en	violencia	y	atención	a	personas	afectadas.

III.

http://dones.gencat.cat/ca/ambits/violencia_masclista/recursos_atencio/telefon_900/
http://dones.gencat.cat/ca/ambits/violencia_masclista/recursos_atencio/telefon_900/
http://dones.gencat.cat/ca/ambits/Serveis-recursos-i-formacio/atencio_dones/mapa_siad/
http://dones.gencat.cat/ca/ambits/Serveis-recursos-i-formacio/atencio_dones/mapa_siad/
https://ajuntament.barcelona.cat/dones/es/informacion-y-atencion/puntos-de-informacion-y-atencion-las-mujeres-piad
https://ajuntament.barcelona.cat/dones/es/informacion-y-atencion/puntos-de-informacion-y-atencion-las-mujeres-piad
https://www.ccoo.cat/pdf_documents/2015/triptic_SIAD.pdf
https://www.ccoo.cat/pdf_documents/2015/triptic_SIAD.pdf
https://bit.ly/2RBpB6c
https://bit.ly/2RBpB6c
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IV. EL CONTENIDO DEL  
PROTOCOLO
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1. Ficha del cuarto bloque formativo

Tipo Formación presencial

Calendario 

Número de 
horas 

5 horas (duración recomendada)
La distribución de las cargas horarias 
de los bloques se adaptará al perfil de 
las personas que participen en la for-
mación.

Lugar
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IV.
2. Objetivos de aprendizaje

Este bloque formativo tiene como objetivo la consecución de 
unos conocimientos básicos en materias, procedimientos o 
herramientas especializadas sobre el Protocolo para la pre-
vención y abordaje del acoso sexual y por razón de sexo en la 
empresa y las funciones de la persona de referencia.

3. Competencias

•	Razonamiento verbal y analítico.
Capacidad de comprender conceptos y situaciones com-
plejas y razonarlas. Capacidad para identificar, estudiar 
y definir los elementos significativos que configuran una 
situación y resolver problemas. 

•	Gestión de la información.
Capacidad para obtener información relevante y ordenar-
la. La persona de referencia debe saber entender discur-
sos para poder discernir entre la información que es per-
tinente y la que no lo es.
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IV. EL CONTENIDO DEL  
PROTOCOLO

> VOLVER A PÁG. ÍNDICE

4. Contenidos

Temario del bloque formativo: 

•	El contenido del protocolo:
– Fases y vías de resolución.
– Principios. 
– Pautas de actuación. 
– Elementos de una denuncia (por dar apoyo para 

redactarla). 
– El proceso de investigación.
– Realización de un informe (casos prácticos). 
– La relación con las partes implicadas. 
– Vías externas:   
 - Administrativa: actuación Inspección de Trabajo.  
 - Judicial:  

 - Jurisdicción laboral. 
 - Jurisdicción penal.   

– Casos prácticos:  
 - Claves para la elaboración de un protocolo. 
 - Claves para el acompañamiento y asesoramiento. 
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IV.
5. Metodología y actividades formativas

A la sesión se combinará una exposición de los conceptos teó-
ricos básicos con la aplicación de estos conceptos en casos 
prácticos. Se fomentará el diálogo y la participación de las per-
sonas asistentes.

6. Recursos y materiales didácticos

• Protocolo para la prevención y abordaje del acoso sexual 
y por razón de sexo en la empresa.

• Guía de elaboración del protocolo para la prevención 
y abordaje del acoso sexual y por razón de sexo en la 
empresa.

• Decálogo de tolerancia cero con el acoso sexual y por 
razón de sexo al entorno laboral.

7. Profesorado

Personas expertas en el Protocolo y su implementación.

http://treball.gencat.cat/web/.content/13_-_consell_relacions_laborals/documents/04_-_recursos/publicacions/protocol_assetjament/Protocolo-para-la-prevencion-y-abordaje-del-acoso-sexual-y-por-razon-de-sexo-en-la-empresa_DEF.pdf
http://treball.gencat.cat/web/.content/13_-_consell_relacions_laborals/documents/04_-_recursos/publicacions/protocol_assetjament/Protocolo-para-la-prevencion-y-abordaje-del-acoso-sexual-y-por-razon-de-sexo-en-la-empresa_DEF.pdf
http://treball.gencat.cat/web/.content/13_-_consell_relacions_laborals/documents/04_-_recursos/publicacions/Decaleg_i_guia_assetjament_/Guia/Guia_Protocol_Assetjament_CAT_Interactiu_DEF.pdf
http://treball.gencat.cat/web/.content/13_-_consell_relacions_laborals/documents/04_-_recursos/publicacions/Decaleg_i_guia_assetjament_/Guia/Guia_Protocol_Assetjament_CAT_Interactiu_DEF.pdf
http://treball.gencat.cat/web/.content/13_-_consell_relacions_laborals/documents/04_-_recursos/publicacions/Decaleg_i_guia_assetjament_/Guia/Guia_Protocol_Assetjament_CAT_Interactiu_DEF.pdf
http://treball.gencat.cat/web/.content/13_-_consell_relacions_laborals/documents/04_-_recursos/publicacions/Decaleg_i_guia_assetjament_/Decaleg/Decaleg_Tolerancia_Zero_Assetjament_CAST_DEF.pdf
http://treball.gencat.cat/web/.content/13_-_consell_relacions_laborals/documents/04_-_recursos/publicacions/Decaleg_i_guia_assetjament_/Decaleg/Decaleg_Tolerancia_Zero_Assetjament_CAST_DEF.pdf
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